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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
[bookmark: _Toc476570283]DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo, así también es su deber turnar la solicitud de información a todas las áreas dentro de su estructura orgánica que pudieran contar con lo solicitado, a fin de dar cabal cumplimiento al derecho humano constitucionalmente reconocido.

VERSIONES PÚBLICAS, DE LA ELABORACION DE LAS. Los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas de aquella información que consideré susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión  del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se  consideran documentos  alterados o de clasificación fraudulenta.  Porque ya que el documento se entrega deberá estar acompañado del acuerdo en donde se explicara qué tipo de datos se están testando y la razón de ello, para que el particular conozca los efectos de la clasificación y no acceda a un documento que este tachado.

Índice.

ANTECEDENTES	3
CONSIDERANDO	26
PRIMERO. De la competencia	26
SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.	27
TERCERO. De previo y especial pronunciamiento.	31
CUARTO. Planteamiento de la Litis	33
QUINTO. Estudio y resolución del asunto	34
SEXTO. De la versión pública.	53
R E S O L U T I V O S	63









Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02923/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por un particular quien no se identificó con nombre o seudónimo alguno en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por lo que en lo sucesivo se le identificara como el RECURRENTE; quien se inconformo en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Santo Tomas, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc11929846]ANTECEDENTES
1. El día veintinueve (29) de marzo de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00017/SANTOTOM/IP/2019; mediante la cual se solicitó:

“DISCULPE REQUIERO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN. INFORMACIÓN CURRICULAR DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO (PRESIDENTE, SINDICO, REGIDORES, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO) ASI COMO DE LOS DIRECTORES, SUBDIRECTORES, AUXILIARES ADMINISTRATIVOS, SECRETARIAS Y A CUALES SERVIDORES PÚBLICOS LES PIDEN QUE ESTÉN CERTIFICADOS Y SI YA LO ESTÁN DOCUMENTO COMPROBATORIO” (Sic)

· El particular señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. El SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta en fecha tres (03) de abril del año en curso a través del escrito siguiente:
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
“2019. AÑO DEL CENTÉSIMO ANIVERSARIO LUCTUOSO DE EMILIANO ZAPATA SALAZAR, EL CAUDILLO DEL SUR” Santo Tomás, Estado de México a 22 de abril del 2019 NÚM. DE FOLIO DE SOLICITUD: 0017/SANTOTOM/IP/2019 PETICIONARIO: C. SIN NOMBRE SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÁS No. De Oficio PMST112/U.T/SANTOTOM/0097/2019 C. SIN NOMBRE P R E S E N T E. Por medio del presente hago de su conocimiento que en atención a su solicitud de información No. 0017/SANTOTOM/IP/2019, recibida por esta dependencia de fecha 29/Marzo/2019, dirigido al Ayuntamiento de Santo Tomás, Estado de México, como Sujeto Obligado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; mediante el cual solicita acceso a la información siguiente: Requiero la siguiente información. información curricular de los integrantes del cabildo (presidente, sindico, regidores, secretario del ayuntamiento) Asi como de los directores, subdirectores, auxiliares administrativos, secretarias y a cuales servidores públicos les piden que estén certificados y si ya lo están documento comprobatorio C O N S I D E R A N D O PRIMERO: - Con fundamento en los artículos 1, 4, 7, de la ley de transparencia y acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, compete a este Ayuntamiento, conocer y resolver la presente solicitud de acceso a la información. SEGUNDO: - En fecha 29 de Marzo de 2019, se recibió la solicitud de información 0017/SANTOTOM/IP/2019, presentada por el C. sin nombre, por ser sujeto obligado de la ley en la materia, previamente establecido en el presente. TERCERO. – Mediante el oficio No. PMST112/U.T/SANTOTOM/0090/2019, se les solicito a los servidores Públicos Habilitados, de las direcciones, encargados de despacho, coordinadores y secretarias a que procediera a localizar, verificar y entregar la información con la que se cuenta. CUARTO. Se recibió respuesta por parte de los servidores públicos de la Administración. QUINTO.- Este Sujeto Obligado de acuerdo con sus atribuciones integro el expediente en el que se actúa a efecto de contar con los elementos necesarios para el cumplimiento de la solicitud que motivo este acto, donde emiten respuesta los servidores Públicos Habilitados, derivado del análisis de la información con la que cuenta esta Unidad de Transparencia. SEXTO. - Una vez que se ha analizado el resultado de la búsqueda de la información se: R E S U E L V E PRIMERO: Con fundamento en los preceptos legales antes invocados, se determina que le corresponde a este Ayuntamiento atender la solicitud de información conforme a lo siguiente: Por lo que respecta a: Requiero la siguiente información. información curricular de los integrantes del cabildo (presidente, sindico, regidores, secretario del ayuntamiento) Asi como de los directores, subdirectores, auxiliares administrativos, secretarias y a cuales servidores públicos les piden que estén certificados y si ya lo están documento comprobatorio. Respuesta: le informo que se hace entrega de las fichas curriculares y la información referente a las certificaciones. ? “2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur” AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÁS AREA: PRESIDENCIA MUNICIPAL FICHA CURRICULAR DATOS GENERALES	NOMBRE: María del Rosario Matías Esquivel ULTIMO GRADO DE ESTUDIOS: Secundaria CORREO INSTITUCIONAL: presidencia@santotomas.gob.mx TELEFONO DE OFICINA: 7261100595	Foto AREA DE ADSCRIPCIÓN	DEPENDENCIA: Presidencia DATOS DE LA PLAZA	FECHA DE INGRESO: 01/01/2019 TIPO DE PLAZA: Elección Popular PUESTO FUNCIONAL: Presidenta Municipal	ÚLTIMOS TRES EMPLEOS	LUGAR: Santo Tomás PUESTO: Comerciante	FUNCIONES: Comerciante	? “2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur” AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÁS AREA: SINDICATURA FICHA CURRICULAR DATOS GENERALES	NOMBRE: Oswaldo Benítez Fernández ULTIMO GRADO DE ESTUDIOS: Preparatoria OTROS ESTUDIOS: Ninguno CORREO INSTITUCIONAL: sindicatura@santotomas.gob.mx TELEFONO DE OFICINA: 726 11 00 195	AREA DE ADSCRIPCIÓN	DEPENDENCIA: Ayuntamiento DIRECCIÓN: Av. Morelos No. 1, Santo Tomás, México. DATOS DE LA PLAZA	FECHA DE INGRESO: 01/01/2019 TIPO DE PLAZA: Confianza PUESTO FUNCIONAL: Sindico	? “2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur” AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÁS AREA: PRIMERA REGIDURIA FICHA CURRICULAR DATOS GENERALES	NOMBRE: Ana Yeli Gama de Paz ULTIMO GRADO DE ESTUDIOS: Secundaria CORREO INSTITUCIONAL: primeraregiduria@santotomas.gob.mx TELEFONO DE OFICINA: 726 11 00 195	AREA DE ADSCRIPCIÓN DEPENDENCIA: Ayuntamiento DIRECCIÓN: Av. Morelos No. 1, Santo Tomás, México. DATOS DE LA PLAZA	FECHA DE INGRESO: 01/01/2019 TIPO DE PLAZA: Elección Popular PUESTO FUNCIONAL: Primera Regidora	? “2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur” AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÁS AREA: SEGUNDA REGIDURIA FICHA CURRICULAR DATOS GENERALES	NOMBRE: Antonio Colín Villalpando ULTIMO GRADO DE ESTUDIOS: Secundaria CORREO INSTITUCIONAL: segundaregiduria@santotomas.gob.mx TELEFONO DE OFICINA: 726 11 00 195	AREA DE ADSCRIPCIÓN	DEPENDENCIA: Ayuntamiento DIRECCIÓN: Av. Morelos No. 1, Santo Tomás, México. DATOS DE LA PLAZA	FECHA DE INGRESO: 01/01/2019 TIPO DE PLAZA: Elección Popular PUESTO FUNCIONAL: Segunda Regidora	? “2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur” AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÁS AREA: TERCERA REGIDURIA FICHA CURRICULAR DATOS GENERALES	NOMBRE: Araceli Jaimes Morales ULTIMO GRADO DE ESTUDIOS: Secundaria CORREO INSTITUCIONAL: terceraregiduria@santotomas.gob.mx TELEFONO DE OFICINA: 726 11 00 195	AREA DE ADSCRIPCIÓN	DEPENDENCIA: Ayuntamiento DIRECCIÓN: Av. Morelos No. 1, Santo Tomás, México. DATOS DE LA PLAZA	FECHA DE INGRESO: 01/01/2019 TIPO DE PLAZA: Elección Popular PUESTO FUNCIONAL: Tercera Regidora	“2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur” AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÁS AREA: CUARTA REGIDURIA FICHA CURRICULAR DATOS GENERALES	NOMBRE: Salomón Gómez Pérez ULTIMO GRADO DE ESTUDIOS: Secundaria CORREO INSTITUCIONAL: cuartaregiduria@santotomas.gob.mx TELEFONO DE OFICINA: 726 11 00 195	AREA DE ADSCRIPCIÓN DEPENDENCIA: Ayuntamiento DIRECCIÓN: Av. Morelos No. 1, Santo Tomás, México. DATOS DE LA PLAZA	FECHA DE INGRESO: 01/01/2019 TIPO DE PLAZA: Elección Popular PUESTO FUNCIONAL: Cuarto Regidor	“2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur” AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÁS AREA: QUINTA REGIDURIA FICHA CURRICULAR DATOS GENERALES	NOMBRE: Beatriz Hernandez Colín ULTIMO GRADO DE ESTUDIOS: Lic. En Educación CORREO INSTITUCIONAL: quintaregiduria@santotomas.gob.mx TELEFONO DE OFICINA: 726 11 00 195	AREA DE ADSCRIPCIÓN	DEPENDENCIA: Ayuntamiento DIRECCIÓN: Av. Morelos No. 1, Santo Tomás, México. DATOS DE LA PLAZA	FECHA DE INGRESO: 01/01/2019 TIPO DE PLAZA: Elección Popular PUESTO FUNCIONAL: Quinta Regidora	? “2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur” AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÁS AREA: SEXTA REGIDURIA FICHA CURRICULAR DATOS GENERALES	NOMBRE: Miguel Ávila Paniagua ULTIMO GRADO DE ESTUDIOS: Secundaria CORREO INSTITUCIONAL: sextaregiduria@santotomas.gob.mx TELEFONO DE OFICINA: 726 11 00 195	AREA DE ADSCRIPCIÓN	DEPENDENCIA: Ayuntamiento DIRECCIÓN: Av. Morelos No. 1, Santo Tomás, México. DATOS DE LA PLAZA	FECHA DE INGRESO: 01/01/2019 TIPO DE PLAZA: Elección Popular PUESTO FUNCIONAL: Sexto Regidor “2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur” AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÁS AREA: SEPTIMA REGIDURIA FICHA CURRICULAR DATOS GENERALES	NOMBRE: Patricia Plata Garduño ULTIMO GRADO DE ESTUDIOS: Secundaria CORREO INSTITUCIONAL: septimaregiduria@santotomas.gob.mx TELEFONO DE OFICINA: 726 11 00 195	AREA DE ADSCRIPCIÓN DEPENDENCIA: Ayuntamiento DIRECCIÓN: Av. Morelos No. 1, Santo Tomás, México. DATOS DE LA PLAZA	FECHA DE INGRESO: 01/01/2019 TIPO DE PLAZA: Elección Popular PUESTO FUNCIONAL: Séptima Regidora	? “2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur” AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÁS AREA: OCTAVA REGIDURIA FICHA CURRICULAR DATOS GENERALES	NOMBRE: Efraín de Paz Vilchis ULTIMO GRADO DE ESTUDIOS: Primaria CORREO INSTITUCIONAL: octavaregiduria@santotomas.gob.mx TELEFONO DE OFICINA: 726 11 00 195	AREA DE ADSCRIPCIÓN	DEPENDENCIA: Ayuntamiento DIRECCIÓN: Av. Morelos No. 1, Santo Tomás, México. DATOS DE LA PLAZA	FECHA DE INGRESO: 01/01/2019 TIPO DE PLAZA: Confianza PUESTO FUNCIONAL: Octavo Regidor	“2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur” AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÁS AREA: NOVENA REGIDURIA FICHA CURRICULAR DATOS GENERALES	NOMBRE: Gregorio Cabrera Gonzalez ULTIMO GRADO DE ESTUDIOS: Secundaria CORREO INSTITUCIONAL: novenoregiduria@santotomas.gob.mx TELEFONO DE OFICINA: 726 11 00 195	AREA DE ADSCRIPCIÓN	DEPENDENCIA: Ayuntamiento DIRECCIÓN: Av. Morelos No. 1, Santo Tomás, México. DATOS DE LA PLAZA	FECHA DE INGRESO: 01/01/2019 TIPO DE PLAZA: Confianza PUESTO FUNCIONAL: Noveno Regidor	? “2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur” AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÁS AREA: NOVENA REGIDURIA FICHA CURRICULAR DATOS GENERALES	NOMBRE: Lucila Alvarez Domínguez ULTIMO GRADO DE ESTUDIOS: Lic. En Educación CORREO INSTITUCIONAL: decimaregiduria@santotomas.gob.mx TELEFONO DE OFICINA: 726 11 00 195	AREA DE ADSCRIPCIÓN DEPENDENCIA: Ayuntamiento DIRECCIÓN: Av. Morelos No. 1, Santo Tomás, México. DATOS DE LA PLAZA	FECHA DE INGRESO: 01/01/2019 TIPO DE PLAZA: Confianza PUESTO FUNCIONAL: Decima Regidor	? “2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur” AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÁS AREA: SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO FICHA CURRICULAR DATOS GENERALES	NOMBRE: Emanuel Ortega Rebollar ULTIMO GRADO DE ESTUDIOS: Secundaria CORREO INSTITUCIONAL: cretario@santotomas.gob.mx TELEFONO DE OFICINA: 7261100595	Foto AREA DE ADSCRIPCIÓN	DEPENDENCIA: Secretaria del Ayuntamiento DIRECCIÓN: Secretaria DATOS DE LA PLAZA	FECHA DE INGRESO: 01/01/2017 TIPO DE PLAZA: Confianza PUESTO FUNCIONAL: Secretario del Ayuntamiento	ÚLTIMOS TRES EMPLEOS	LUGAR: ALSTOM	SERINTRA	EIESA PUESTO: CONTATISTA	CONTTRATISTA	CONTRATISTA FUNCIONES: OBRA ELECTROMECANICA	OBRA ELECTROMECANICA OBRA ELECTROMECANICA ? “2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur” AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÁS AREA: TESORERO MUNICIPAL FICHA CURRICULAR DATOS GENERALES NOMBRE: Javier Ávila Marcelino ULTIMO GRADO DE ESTUDIOS: Licenciatura en Contaduría CORREO INSTITUCIONAL: tesorero@santotomas.gob.mx TELEFONO DE OFICINA: 7261100595	Foto AREA DE ADSCRIPCIÓN DEPENDENCIA: Tesorería Municipal DATOS DE LA PLAZA	FECHA DE INGRESO: 01/01/2019 TIPO DE PLAZA: Confianza PUESTO FUNCIONAL: Presidenta Municipal	ÚLTIMOS TRES EMPLEOS	LUGAR: Despacho Contable Constructora	----------------------- PUESTO: Auxiliar Contable	Auxiliar Contable	Contador FUNCIONES: Registro de Pólizas de Diario, Ingresos y Egresos	Registro de Pólizas, Conciliaciones Bancarias, Calculo de Aguinaldo y Finiquitos Declaración de Impuestos, Tramites ante el IMSS, SAT, Bancos, Facturación Electrónica y Manejo de Recursos Monetarios ? “2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur” AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÁS AREA: SECRETARIA TECNICA FICHA CURRICULAR DATOS GENERALES NOMBRE: Alejandro González Anaya ULTIMO GRADO DE ESTUDIOS: Pasante en Ciencias Políticas y Administración Pública OTROS ESTUDIOS: Diplomado en Presupuesto Basado en Resultados, Diplomado en Contabilidad Gubernamental, Diplomado en Estrategias de Planeación y Evaluación CORREO INSTITUCIONAL: secretariotecnico@santotomas.gob.mx TELEFONO DE OFICINA: 726 11 005 95	AREA DE ADSCRIPCIÓN DEPENDENCIA: Presidencia DIRECCIÓN: Secretaria Técnica DATOS DE LA PLAZA	FECHA DE INGRESO: 01/01/2019 TIPO DE PLAZA: Confianza PUESTO FUNCIONAL: Secretario Técnico	ÚLTIMOS TRES EMPLEOS	LUGAR: Gobierno del Estado de México Coordinación de Gestión Gubernamental	Ayuntamiento de Tenancingo Subdirección De Ingresos Ayuntamiento de Tenancingo Director De Desarrollo Urbano PUESTO: Lider B De Proyecto	Subdirector de Ingresos Director de Desarrollo Urbano FUNCIONES: Supervisor de Calidad de Llenado de Formatos Unicos de Registro Supervisión y Coordinación de la Recaudación Municipal	Supervisión y Regulación de los Asentamientos Humanos. ? “2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur” AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÁS AREA: DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS FICHA CURRICULAR DATOS GENERALES	NOMBRE: Aldo Octavio Peña Vilchis ULTIMO GRADO DE ESTUDIOS: Licenciatura en Arquitectura OTROS ESTUDIOS: Diplomado en Gestion y Ejercicio de Recursos para Proyectos de Inverson, Diplomado en Auditoria de Obra, Diplomado en Ley de Obras Publicas y su nuevo Reglamento, Certificacion de Competencia Laboral en la Norma Institucional CORREO INSTITUCIONAL: TELEFONO DE OFICINA: 726 110 0595	AREA DE ADSCRIPCIÓN	DEPENDENCIA: Presidencia DIRECCIÓN: Obras Públicas DATOS DE LA PLAZA	FECHA DE INGRESO: 01/01/2017 TIPO DE PLAZA: Confianza PUESTO FUNCIONAL: Director de Obras Públicas, Agua, Desarro Urbano y Ecología	ÚLTIMOS TRES EMPLEOS LUGAR: Ayuntamiento de Otzoloapan	Ayuntamiento de Otzoloapan	Ayuntamiento de Ixtapan del Oro PUESTO: Director de Obras Publicas Periodo 2009-2011	Director de Obras Publicas Periodo 2012-2015	Director de Obras Publicas Periodo 2016-2018 FUNCIONES: Programar, Presupuestar, Gestionar, ejecucion de obra, Programar, Presupuestar, Gestionar, ejecucion de obra	Programar, Presupuestar, Gestionar, ejecucion de obra “2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur” AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÁS AREA: SUBDIRECCION DE DESARROLLO URBANO FICHA CURRICULAR DATOS GENERALES	NOMBRE: NANCY DIONICIO DIONICIO ÚLTIMO GRADO DE ESTUDIOS: LICENCIATURA EN ARQUITECTURA CORREO INSTITUCIONAL: ----------------@hotmail.com TELÉFONO: ---------------- FOTO ÁREA DE ADSCRIPCIÓN	DIRECCIÓN: DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS, AGUA, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA SUBDIRECCIÓN: SUBDIRECCION DE DESARROLLO URBANO COORDINACIÓN: ÚLTIMOS TRES EMPLEOS	LUGAR: AYUNTAMIENTO DE AMANALCO PUESTO: SUPERVISOR DE OBRA PUBLICA FUNCIONES: ?	CONTROL TOTAL DE LA OBRA ?	ADMINISTRACION DE MATERIALES Y MANO DE OBRA ?	MANEJO DE PERSONAL A CARGO DE LA OBRA ?	CONTROL DE NUMEROS GENERADORES Y BITACORA DE OBRA LUGAR: AYUNTAMIENTO DE AMANALCO PUESTO: COORDINADOR DE DESARROLLO UBANO FUNCIONES: ?	ELABORACIÓN DE LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN ?	ELABORACIÓN DE CONSTANCIAS DE ZONIFICACIÓN DE USO DE SUELO ?	ELABORACIÓN DE LICENCIAS DE USO DE SUELO ?	ASENTAMIENTOS IRREGULARES ?	ATENDER A LA CIUDADANÍA EN GENERAL ?	MANEJO DE LOS CROQUIS DE INTEGRAN AL MUNICIPIO DE AMANALCO LUGAR: MUNICIPIO DE AMANALCO MUNICIPIO DE VILLA DE ALLENDE PUESTO: SUPERINTENDENTE DE OBRA FUNCIONES: ?	PROYECTO EJECUTIVO (PLANOS) ?	REALIZACIÓN DE GENERADORES Y ESTIMACIONES ?	CONTROL DE LA OBRA ? “2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur” AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÁS AREA: DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS Y ADMINISTRACION FICHA CURRICULAR DATOS GENERALES	NOMBRE: JAIME GARFIAS COLIN ULTIMO GRADO DE ESTUDIOS: PREPARATORIA OTROS ESTUDIOS: N/A CORREO INSTITUCIONAL: serviciospublicos@santotomas.gob.mx TELEFONO DE OFICINA: 726 11 00 595	AREA DE ADSCRIPCIÓN DEPENDENCIA: AYUNTAMIENTO DIRECCIÓN: Dirección de Servicios Públicos y Administración SUBDIRECCIÓN: N/A COORDINACIÓN:N/A	DATOS DE LA PLAZA	FECHA DE INGRESO: 01/01/2019 TIPO DE PLAZA: Confianza PUESTO FUNCIONAL: Director	ÚLTIMOS TRES EMPLEOS	LUGAR: Santo tomas	Santo tomas	Santo tomas PUESTO: Chofer	Chofer	Chofer FUNCIONES: Manejar	Manejar	Manejar ? “2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur” AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÁS AREA: DESARROLLO ECONÓMICO FICHA CURRICULAR DATOS GENERALES	NOMBRE: Angelita Gómez Vilchis ULTIMO GRADO DE ESTUDIOS: Licenciada en Derecho CORREO INSTITUCIONAL: tesorero@santotomas.gob.mx TELEFONO DE OFICINA: 7261100595	Foto AREA DE ADSCRIPCIÓN	DEPENDENCIA: Presidencia DIRECCIÓN: Desarrollo Económico DATOS DE LA PLAZA	FECHA DE INGRESO: 01/01/2019 TIPO DE PLAZA: Confianza PUESTO FUNCIONAL: Directora de Desarrollo Económico	ÚLTIMOS TRES EMPLEOS	LUGAR: H. Ayuntamiento Santo Tomás	Esc. Particular, Maria Garibay Ángel Quintana	Despacho Particular PUESTO: Encargada de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos 2013 - 2015	Docente	Litigante FUNCIONES: Asesorías Legales, Conferencia, Platicas, Remisión de Quejas a CODHEM en contra de Servidores Públicos	Docencia	Litigio “2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur” AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÁS AREA: PRESIDENCIA FICHA CURRICULAR DATOS GENERALES	NOMBRE: Areli Vásquez Blanquel ULTIMO GRADO DE ESTUDIOS: Licenciada en Administración. OTROS ESTUDIOS: Curso de Presupuesto Basado en Resultados, Diplomado en Presupuesto Basado en Resultados. CORREO INSTITUCIONAL: mejoraregulatoria19.21@gmail.com TELEFONO DE OFICINA: (726) 11 00 595	foto AREA DE ADSCRIPCIÓN	DEPENDENCIA: Presidencia DIRECCIÓN: Coordinación General de Mejora Regulatoria SUBDIRECCIÓN: COORDINACIÓN	DATOS DE LA PLAZA	FECHA DE INGRESO: 01/01/2019 TIPO DE PLAZA: Confianza PUESTO FUNCIONAL: Coordinadora General de Mejora Regulatoria.	ÚLTIMOS TRES EMPLEOS LUGAR: Ayuntamiento de Tenancingo Secretaria Particular.	Ayuntamiento de Tenancingo Dirección de Administración.	Ayuntamiento de Tenancingo Área de la Unidad de información, planeación, programación y evaluación (UIPPE). PUESTO: Asistente de la Secretaria Particular	Auxiliar Administrativo	Auxiliar del Área de la Unidad de información, planeación, programación y evaluación (UIPPE). FUNCIONES: *Revisión de peticiones a la Presidenta Municipal. *Dar seguimiento a oficios. *Captura de la Oficialía de Partes. *Atención a la ciudadanía. *Comprobación de fondo revolvente. *Seguimiento a correspondencia. *Seguimiento a apoyos económicos. *Realización del Presupuesto. *Revisión a las áreas del Presupuesto basado en Resultados trimestral y anual. *Seguimiento de acciones del Presupuesto basado en Resultados. ? “2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur” AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÁS AREA: SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIAD PÚBLICA FICHA CURRICULAR DATOS GENERALES	NOMBRE: Yenely Pérez López ULTIMO GRADO DE ESTUDIOS: Licenciatura OTROS ESTUDIOS: Técnica en Biotecnología de alimentos CORREO INSTITUCIONAL: secretariadesguridad@santotomas.gob.mx TELEFONO DE OFICINA: 7261101264	AREA DE ADSCRIPCIÓN	DEPENDENCIA: Ayuntamiento DIRECCIÓN: Av. Morelos No.1 Nuevo Santo Tomás de los Plátanos, Santo Tomás México SUBDIRECCIÓN: Seguridad Pública COORDINACIÓN: Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública	DATOS DE LA PLAZA	FECHA DE INGRESO: 01/01/2019 TIPO DE PLAZA: Confianza PUESTO FUNCIONAL: ÚLTIMOS TRES EMPLEOS	LUGAR: NA NA	NA PUESTO: NA	NA	NA FUNCIONES: NA	NA	NA “2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur” AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÁS AREA: SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIAD PÚBLICA FICHA CURRICULAR DATOS GENERALES	NOMBRE: Gregorio Zarco Martínez ULTIMO GRADO DE ESTUDIOS: Secundaria OTROS ESTUDIOS: Curso de Computación CORREO INSTITUCIONAL: agropecuario@santotomas.gob.mx TELEFONO DE OFICINA: 7261101264	AREA DE ADSCRIPCIÓN	DEPENDENCIA: Ayuntamiento DIRECCIÓN: Av. Morelos No.1 Nuevo Santo Tomás de los Plátanos, Santo Tomás México SUBDIRECCIÓN: Desarrollo Agropecuario COORDINACIÓN: Desarrollo Agropecuario	DATOS DE LA PLAZA	FECHA DE INGRESO: 01/01/2019 TIPO DE PLAZA: Confianza PUESTO FUNCIONAL: ÚLTIMOS TRES EMPLEOS	LUGAR: NA NA	NA PUESTO: NA	NA	NA FUNCIONES: NA NA	NA ? “2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur” AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÁS AREA: CATASTRO FICHA CURRICULAR DATOS GENERALES	NOMBRE: AGUSTIN PEREZ CASTILLO ULTIMO GRADO DE ESTUDIOS: PREPARATORIA TRUNCA CORREO INSTITUCIONAL: castro@santotomas.gob.mx TELEFONO DE OFICINA: 7261101264	AREA DE ADSCRIPCIÓN	DEPENDENCIA: Ayuntamiento DIRECCIÓN: Tesorería COORDINACIÓN: Catastro	DATOS DE LA PLAZA	FECHA DE INGRESO: 01/01/2019 TIPO DE PLAZA: Confianza PUESTO FUNCIONAL: ÚLTIMOS TRES EMPLEOS	LUGAR: Por mi cuenta	Por mi cuenta	PUESTO: Carpintero	Chofer	FUNCIONES: Hacer muebles	Manejar	“2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur” AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÁS AREA: SUBDIRECCIÓN DE ECOLOGIA FICHA CURRICULAR DATOS GENERALES	NOMBRE: HÉCTOR JOAQUÍN GARCÍA GARCÍA ULTIMO GRADO DE ESTUDIOS: Técnico Agropecuario CORREO INSTITUCIONAL: ecologia@santotomas.gob.mx TELEFONO DE OFICINA: 7261100595	AREA DE ADSCRIPCIÓN	DEPENDENCIA: Presidencia DIRECCIÓN: Obras Publicas SUBDIRECCIÓN: Ecología DATOS DE LA PLAZA	FECHA DE INGRESO: 01/01/2019 TIPO DE PLAZA: Confianza PUESTO FUNCIONAL: Subdirector de Ecología	ÚLTIMOS TRES EMPLEOS LUGAR: SUBESA Subestación Sociedad Anónima	Tienda MONTE SIÓN	Ayuntamiento de Santo Tomás PUESTO: Ayudante General	Encargado de Tienda	Auxiliar de Protección Civil FUNCIONES: Guía de Maquinas, Excavadoras, Unión de Tubos para electrificación de Subterránea	Cajero, Elaboración de Inventarios y Pedidos	Actividades Administrativas y d Campo ? “2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur” AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÁS AREA: PROTECCION CIVIL FICHA CURRICULAR DATOS GENERALES	NOMBRE: IGNACIO FIERROS ZARAGOZA ULTIMO GRADO DE ESTUDIOS: 2º de Secundaria CORREO INSTITUCIONAL: proteccioncivil@santotomas.gob.mx TELEFONO DE OFICINA: 722 63 92 029	Foto AREA DE ADSCRIPCIÓN	DEPENDENCIA: Seguridad Pública DIRECCIÓN: Unidad Municipal de Protección Civil DATOS DE LA PLAZA	FECHA DE INGRESO: 01/01/2019 TIPO DE PLAZA: Confianza ÚLTIMOS TRES EMPLEOS	LUGAR: PARTICULAR PARTICULAR	PARTICULAR PUESTO: Operador de Vehículo de Servicio Público	Huesero	Contratista FUNCIONES: Operador de Taxi	Compostura de Esguinces, Torceduras y Columna	Contratista de Obra Civil ? “2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur” AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÁS AREA: BIENESTAR SOCIAL, EDUCACIÓN Y CULTURA FICHA CURRICULAR DATOS GENERALES	NOMBRE: HILDA LÓPEZ GUADARRAMA ÚLTIMO GRADO DE ESTUDIOS: LIC. EN PEDAGOGIA CORREO INSTITUCIONAL: bienestarsocial@santotomas.gob.m TELÉFONO: --------------------- ÁREA DE ADSCRIPCIÓN	DIRECCIÓN: DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL, EDUCACIÓN Y CULTURA COORDINACIÓN: DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL, EDUCACIÓN Y CULTURA ? “2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur” AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÁS AREA: COORDINADORA DE TURISMO FICHA CURRICULAR DATOS GENERALES	NOMBRE: KEILA XIOMARA GUTIÉRREZ GARDUÑO ÚLTIMO GRADO DE ESTUDIOS: Preparatoria trunca CORREO INSTITUCIONAL: turismo@santotomas.gob.mx TELÉFONO: --------------- FOTO ÁREA DE ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN: DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO SUBDIRECCIÓN: COORDINACIÓN: COORDINADORA DE TURISMO ÚLTIMOS TRES EMPLEOS	LUGAR: NA	NA	NA PUESTO: NA	NA	NA FUNCIONES: NA	NA	NA “2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur” AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÁS AREA: COORDINADORA DE ATENCIÓN A LA JUVENTUD FICHA CURRICULAR DATOS GENERALES	NOMBRE: DIANA VICTORIA MARÍN ORTEGA ÚLTIMO GRADO DE ESTUDIOS: PREPARATORIA OTROS ESTUDIOS: CORREO INSTITUCIONAL: atencionalamujer@santotomas.gob.mx TELÉFONO: ------------------- ÁREA DE ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN: DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL, EDUCACIÓN Y CULTURA SUBDIRECCIÓN: COORDINACIÓN: COORDINADORA DE ATENCIÓN A LA JUVENTUD ÚLTIMOS TRES EMPLEOS	LUGAR: SANTO TOMÁS, HOTEL EL CASTILLO	PUESTO: ENCARGADA	FUNCIONES: RESPONSABLE	? “2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur” AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÁS AREA: COORDINADORA DE ATENCIÓN A LA MUJER FICHA CURRICULAR DATOS GENERALES	NOMBRE: MARIA DE LOS DOLORES MERTINEZ RANGEL ÚLTIMO GRADO DE ESTUDIOS: SECUNDARIA CORREO INSTITUCIONAL: atencionalamujer@santotomas.gob.mx TELÉFONO: 726 110 0595 ÁREA DE ADSCRIPCIÓN	DIRECCIÓN: DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL, EDUCACIÓN Y CULTURA COORDINACIÓN: COORDINADORA DE ATENCIÓN A LA MUJER ÚLTIMOS TRES EMPLEOS	LUGAR: TEMASCALSINGO	ESTADO DE MÉXICO	PUESTO: CAJERA	RED MOVIL DEL DIF	FUNCIONES: REALIZAR COBROS	PROMOTORA	Los Servidores Públicos que deben tener una certificación, están en proceso de certificación: •	Secretario del Ayuntamiento •	Desarrollo Económico •	Juez Conciliador •	Obras Públicas •	Protección Civil •	Tesorero •	Contralor •	Catastro •	Ecología SEGUNDO: Por tanto y derivado de lo establecido por el artículo 45, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, derivado de la Solicitud de información 0017/SANTOTOM/IP/2019, presentada por El C. SIN NOMBRE, me permito hacer las siguientes acotaciones: a) La información con la que cuentan los Sujetos obligados y que quedo debidamente descrita en el resultando de numeral que es esta contestación le será enviada por medio electrónico a través del sistema de control de solicitudes de información del Estado de México, (SAIMEX) la cual tendrá a su disposición en el mismo Sistema electrónico. TERCERO: El Ciudadano Solicitante Mexiquense., podrá interponer por si o a través de su representante, el recurso de revisión previsto por los artículos 176, 177, 178 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mediante formato oficial que podrá obtener en el sistema SAIMEX del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. CUARTO: Notifíquese al solicitante. Sin más por el momento quedo de usted, como su atento y seguro servidor. A T E N T A M E N T E RUBRICA ING. EN TIC. NICOLÁS FERNANDO CALVARIO ORTEGA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA C.C.P. C. MARÍA DEL ROSARIO MATÍAS ESQUIVEL. PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL LIC. GABRIEL FABILA GONZÁLEZ. CONTRALOR MUNICIPAL ARCHIVO******”

· Asimismo, se adjuntó el archivo denominado RESPUESTA-0017.pdf, cuyo contenido se ilustra en una de sus fojas al ya ser del conocimiento de las partes de manera íntegra:
[image: ]
3. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]En fecha veintidós (22) de abril del año en curso, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, señalando como:

A) Acto impugnado: “NO ESTA COMPLETA LA RESPUESTA YA QUE PEDÍ INFORMACIÓN DE DIRECTORES SUBDIRECTORES AUXILIARES Y SECRETARIAS” (Sic); 

B) [bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654]Razones o Motivos de inconformidad: “NO ESTA COMPLETA LA RESPUESTA YA QUE PEDÍ INFORMACIÓN DE DIRECTORES SUBDIRECTORES AUXILIARES Y SECRETARIAS” (Sic) 

4. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintiséis (26) de abril de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) con la finalidad de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El SUJETO OBLIGADO, fue omiso en rendir el informe justificado respectivo; asimismo el particular fue omiso en realizar manifestaciones que a su derecho convinieran y asistieran.

6. El Comisionado Ponente, en fecha once (11) de junio del año en curso  decretó el cierre de instrucción, consecutivamente en fecha diecinueve (19) de junio de 2019, se emitió un acuerdo de termino para resolver el recurso de mérito a efecto de mejor proveer en su estudio y resolución, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución.

[bookmark: _Toc11929847]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc11929848]PRIMERO. De la competencia

7. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc5902896]
[bookmark: _Toc11929849]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

8. [bookmark: _Toc528265090][bookmark: _Toc535353796][bookmark: _Toc2773397]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar el SUJETO OBLIGADO entrego su respuesta el día veintidós (22) de abril de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veintitrés (23) de abril al quince (15) de mayo de 2019; en consecuencia, el ahora recurrente presentó su inconformidad el día veintidós (22) de abril de 2019; es decir, antes del plazo legalmente establecido para tal efecto. 

9. Al respecto resulta necesario precisar que cuando el medio de impugnación, se haya interpuesto antes que inicie el término para tal efecto, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información se entra al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución.

10. Lo anterior se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del diecinueve de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen: 

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.
 1a./J. 41/2015 (10a.) 
Recurso de reclamación 953/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 

Recurso de reclamación 1067/2014. Raúl Rodríguez Cervantes. 28 de enero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 

Recurso de reclamación 895/2014. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca Arboleya. 

Recurso de reclamación 1164/2014. Paula Abascal Valdez. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez. 

Recurso de reclamación 1231/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
Tesis de jurisprudencia 41/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de mayo de dos mil quince.
11. Esto es así porque en primer lugar es necesario que el recurrente conozca el acto que le provoca agravio y a partir de ahí formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de notificada el recurrente actúe, ya que al contrario lo que demuestra es el interés del mismo para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

12. Por lo que la presentación del recurso, el mismo día del conocimiento de la respuesta, se insiste no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

13. Por lo tanto, la interposición del recurso de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se ha notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

14. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc11929850]TERCERO. De previo y especial pronunciamiento.

15. De la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona algún nombre con el cual pueda ser identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

16. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, dieciséis y diecisiete, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

17. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

18. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

19. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

[bookmark: _Toc1651058][bookmark: _Toc9502274][bookmark: _Toc10137078][bookmark: _Toc11929851]CUARTO. Planteamiento de la Litis

20. Derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente al rubro indicado, es de señalar que el ahora recurrente, solicitó la información transcrita en el anterior párrafo uno (01), seguidamente con motivo de la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, se dolió a groso modo señalando lo siguiente: " NO ESTA COMPLETA LA RESPUESTA…"

21. Atento a lo anterior y con base en las constancias que obran en el expediente electrónico de la solicitud de mérito, se advierte que el particular pretende actualizar las causas de procedencia contenidas en el artículo 179 fracciones V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud que la referida fracción determina el supuesto de la entrega de información incompleta. De modo tal que el presente recurso de revisión se circunscribirá en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causa de procedencia del dispositivo jurídico en comento.

[bookmark: _Toc5902897][bookmark: _Toc11929852][bookmark: _Toc447183492][bookmark: _Toc450120667][bookmark: _Toc461555895]QUINTO. Estudio y resolución del asunto

22. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, con respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

23. Asimismo, es menester precisar que Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

24. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

25. Además de la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información, la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 150 establece que el Procedimiento de Acceso a la Información Pública es la garantía primaria del derecho de Acceso a la Información y se rige por los principios de simplicidad y rapidez. 

26. Del caso concreto y derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente electrónico al rubro indicado, es de señalar primeramente que el hoy recurrente solicitó a modo desagregado la información siguiente: 

a) Información curricular de los integrantes del cabildo, directores, subdirectores, auxiliares administrativos y secretarias; 
b) Servidores públicos que requieren certificación para el ejercicio de sus funciones;
c) Certificación de los servidores públicos que ya la poseen.

27. De la información remitida, se advierte que la misma colma parcialmente la solicitud; en virtud que se remiten fichas curriculares de diversos servidores públicos; no obstante  se anexan otras con las características siguientes:
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28. Fichas curriculares, que no pueden tenerse por validas en virtud que tales documentos deben contener al menos el nombre del servidor público, la experiencia laboral, especificando, por lo menos los tres últimos empleos en donde se indique el periodo, la denominación de la institución o empresa, el cargo o puesto desempeñado, así como el campo de experiencia.
29. En ese contexto, los artículos 47, fracción I, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, y 92, fracción XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecen:
Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios
“ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley;
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
V. Derogada.
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley;
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública;
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
[…]
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;
(Énfasis añadido)
30. De los preceptos en cita, se advierte que para acreditar los requerimientos de ingreso al servicio público y las obligaciones de transparencia común, EL SUJETO OBLIGADO, debe contar en sus archivos con una serie de documentos, tales como el curriculum vitae, y la solicitud de empleo, en los que se asienta el perfil académico y experiencia profesional de los servidores públicos y, en alguno casos, una vez que se ha entrado al servicio público estatal y/o municipal, se procede a la elaboración de otros que pudieran contener dicha información, como las fichas curriculares en cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes.
31. Correlativo a lo anterior, los “Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia”, en su Anexo I referente a las Obligaciones de Transparencia Comunes de los Sujetos Obligados contempladas en el artículo 70, fracción XVII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, precisan en los Criterios Sustantivos de Contenido con relación a la información curricular, lo siguiente:
“…
Anexo I
Obligaciones de transparencia comunes todos los sujetos obligados
Criterios para las obligaciones de transparencia comunes
El catálogo de la información que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de las personas en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el Título Quinto, Capítulo II de la Ley General, en el artículo 70, fracciones I a la XLVIII.
En este apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de información determinan los datos, características y forma de organización de la información que publicarán y actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional, los sujetos obligados determinados en el artículo 23 de la Ley General.
El artículo 70 dice a la letra:
Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
En las siguientes páginas se hace mención de cada una de las fracciones con sus respectivos criterios.
[…]
XVII.	La información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto; 
De todos los(as) servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado --desde el puesto de jefe de departamento o equivalente y hasta el titular— se deberá publicar  la información curricular, es decir, los datos que permitan identificarlos y conocer su trayectoria en el ámbito laboral y escolar.
Asimismo, por cada servidor(a) público(a) el sujeto obligado especificará si ha sido acreedor a sanciones administrativas aplicadas por la autoridad u organismo competente en el sujeto obligado, y la información relativa a dichas sanciones, o en su caso, la leyenda en la que se aclare que no ha recibido sanción administrativa alguna. Esta información deberá ser coherente y guardar correspondencia con la publicada en la fracción XVIII (listado de servidores(as) públicos(as) con sanciones definitivas). Además, los sujetos obligados incluirán un hipervínculo al sistema de registro de sanciones administrativas que les corresponda; por ejemplo, en el caso de los sujetos obligados de la administración Pública Federal incluirán un hipervínculo al Sistema del Registro de Servidores Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública en el cual las personas podrán realizar consultas públicas.
La información publicada en cumplimiento de esta fracción deberá ser coherente y corresponder con la incluida en las fracciones II (estructura orgánica), VII (directorio de servidores(as) públicos(as)), VIII (remuneración), X (número total de plazas) y XIII (servidores(as) públicos(as) responsables de la atención y operación de la Unidad de Transparencia).
[…]
Criterios sustantivos de contenido
[…]
Criterio 2	Denominación del cargo, empleo, comisión o nombramiento otorgado
Criterio 3 	Nombre(s), primer apellido y segundo apellido del (la) persona y/o servidor(a) público(a) 
[…]
Información curricular del (la) servidor(a) público(a)) y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en el sujeto obligado el cual deberá especificar lo siguiente:
Criterio 5	Escolaridad: Nivel máximo de estudios (ninguno, primaria, secundaria, bachillerato, técnica, licenciatura, maestría, doctorado, posdoctorado)
Criterio 6	Área de estudio, en su caso 
Criterio 7	Carrera genérica, en su caso
Criterio 8	Experiencia laboral, especificar por lo menos los tres últimos empleos en donde se indique:
Criterio 9	Periodo (día/mes/año inicio, día/mes/año conclusión) 
Criterio 10	Denominación de la Institución / empresa
Criterio 11	Cargo o puesto desempeñado
Criterio 12	Campo de experiencia
 […]

32. Así, como bien se advierte el Curriculum Vitae (con o sin fotografía) es un documento que no necesariamente, ha de constar en los archivos de los Sujeto Obligados; no obstante, de constar en los archivos de los mismos, éstos deben entregados a los particulares que así lo soliciten, de conformidad en los previsto en los artículos 4 y 12 de la Ley de la materia, que son del tenor siguiente:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)
33. Ahora bien debe precisarse, además, que existen expresiones documentales, que acorde a las funciones, facultades, atribuciones y competencias de los SUJETOS OBLIGADOS, que pudieran reflejar la información que generalmente se contiene en el Curriculum Vitae tales como, la solicitud de empleo a que hace referencia el artículo 47, fracción I, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, así como las Fichas Curriculares en cumplimiento al artículo 92, fracción XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de los Lineamientos Técnicos Generales.
34. En esa tesitura, se advierte que, para dar cumplimiento a lo requerido, el SUJETO OBLIGADO optó por la entrega de Fichas Curriculares de los servidores públicos señalados en la solicitud de información, que no es otra cosa que la versión pública del curriculum vitae; no obstante en los documentos remitidos no puede visualizarse en la totalidad de ellos cuando menos, la escolaridad (nivel máximo de estudios); la experiencia laboral, especificando y por lo menos los tres últimos empleos con el periodo, la denominación de la Institución o empresa, el cargo o puesto desempeñado, así como el campo de experiencia.
35. Motivo por el cual, resulta dable ordenar el curriculum vitae y/o solicitud de empleo y/o documento análogo, de los servidores públicos faltantes de ser el caso en versión pública en términos del considerando especifico siguiente; que luego de un análisis a la documentación remitida resultaron los siguientes:
· Sindico
· Primera Regidora
· Segunda Regidora
· Tercera Regidora
· Cuarto Regidor
· Quinto Regidor
· Sexto Regidor
· Séptimo Regidor
· Octavo Regidor
· Noveno Regidor
· Decimo Regidor
36. Así como de los siguientes servidores públicos de los cuales no se advierte cuál es su puesto funcional:

· HILDA LÓPEZ GUADARRAMA
· IGNACIO FIERROS ZARAGOZA
· AGUSTIN PEREZ CASTILLO
37. Por último al respecto, vale la pena señalar que si bien es cierto este Órgano Garante no se encuentra facultado para dudar de la veracidad de las respuestas que emiten los sujetos obligados, es de señalar que si existiera algún servidor público restante con los cargos especificados en la solicitud de información dentro de la estructura orgánica del SUJETO OBLIGADO que no haya sido anexado, deberá incluirlo, ello a través de una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, en virtud que del escrito anexo si bien es cierto se especificó que la solicitud se turnó a los servidores públicos habilitados y estos a su vez hicieron entrega de la información con la que cuentan; también lo es que no existió un pronunciamiento expreso de si eran la totalidad de servidores públicos, por lo que –se insiste–, deberá realizarse la búsqueda exhaustiva y razonable como lo establece el artículo 162 de nuestra ley estatal, con el objeto de que para el caso de que faltare la inclusión del soporte documental de alguno servidor público, sea entregado.

38.  Consecutivamente, deviene las solicitudes tocantes a servidores públicos que requieren certificación para el ejercicio de sus funciones y la certificación de ser el caso que ya la detenten. Al respecto, únicamente se hizo mención de aquellos servidores públicos que requieren certificación para el ejercicio de sus funciones, por lo que se tiene por colmado el punto de la solicitud, como se observa:
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39. En ese contexto, ciertamente existen servidores públicos que requieren de certificación para el ejercicio de sus funciones, en ese sentido la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México en su artículo 47 establece de manera genérica como requisito para ingresar al servicio público, entre otros:

“Artículo 47.- Para ingresar al servicio público se requiere:
…	
IX.	Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
...” (Sic)
(Énfasis añadido)
40. Por su parte, el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado México, establece:

“Artículo 32.- Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
…
IV. Acreditar ante el Presidente o ante el Ayuntamiento cuando sea el caso, el tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo; contar con título profesional o experiencia mínima de un año en la materia, para el desempeño de los cargos que así lo requieran;
V. En los otros casos, acreditar ante los mencionados en la fracción anterior, contar preferentemente con carrera profesional concluida o en su caso con certificación o experiencia mínima de un año en la materia.” (Sic)
(Énfasis añadido)

41. Además, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que para desempeñar diversos cargos en la administración pública municipal, se requiere además de los requisitos establecidos en el citado artículo 32 de la misma Ley Orgánica, contar con la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones.

42. En ese sentido la solicitud de información fue ingresada en fecha veintinueve (29) de marzo del año en curso; es decir corresponde a una fecha en la cual pudiera o no obrar en los archivos del Sujeto Obligado dado que aún se encontraba en el lapso temporal establecido para tal efecto; no obstante dada la fecha en la que se resuelve y notifica la presente resolución, así como el lapso temporal de cumplimiento a la misma, se estima que eventualmente el SUJETO OBLIGADO ya cuento con el soporte documental de referencia, por lo que resulta dable ordenar dicho soporte documental, en virtud que se hizo referencia únicamente a los servidores públicos que requieren certificación; sin embargo no se hizo entrega del documento comprobatorio como señalara la particular; es decir la certificación misma.

43. Ahora bien, de ser el caso de no contar aún con la información, el SUJETO OBLIGADO deberá atender las formalidades que establece el fundamento jurídico plasmado en el artículo 19 de la ley de la materia y que es del tenor literal siguiente:
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos. (Énfasis añadido)

44.  Artículo que en su segundo párrafo, alude a actos no realizados y contemplados en alguna hipótesis jurídica pero, a) cuya realización dependa de que un tercero demande la emisión de un acto de autoridad, la expedición de una licencia, por ejemplo; b) de un acontecimiento de realización probable, la Cuenta Pública correspondiente a un ejercicio fiscal en curso, por ejemplo; o, C) una facultad potestativa, la firma de convenio de colaboración, por ejemplo. En estos casos, el sujeto obligado, al emitir su respuesta o cumplir con una resolución emitida por éste órgano garante, deberá manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se ha realizado el acto de autoridad y, en consecuencia, no se ha documentado decisión alguna.
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45. En virtud que como ya se ha referido, el soporte documental que se ha tenido a bien ordenar, si del mismo se desprendiera algún dato personal susceptible de ser protegido, deberá ser protegido a través de una versión pública, en los términos que a continuación se precisan.

46. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

47. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 143 y 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:  
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;  
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y  
I. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.  
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública
Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.  
Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño.  
Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.
48. Ante una solicitud de acceso a la información que resulte con información clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones legales elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el Comité de Información, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo a la entrega de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar.

49. De tal forma que al recurrente se le entrega la información relativa a la nómina y currículum, de los servidores públicos que conforma la administración centralizada y descentralizada del Ayuntamiento de Naucalpan, en versión pública en donde se proteja la información, tal como el domicilio, correo electrónico y números telefónicos particulares, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro Poblacional, Clave de seguridad social, estado civil, firma del interesado, entre otros, junto con el acuerdo de clasificación de la información.

50. Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Información en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:1], 135[footnoteRef:2] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud.  [1:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
]  [2:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 


51. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

52. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

53. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger  los datos  personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin  el debido acuerdo de clasificación.

54. Finalmente se concluye que los Sujetos Obligados  deberá de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, de lo contrario se consideran documentos  alterados o de clasificación fraudulenta.

55. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 
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[bookmark: _Toc11929854]R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 02923/INFOEM/IP/RR/2019,  en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Santo Tomas y se ORDENA entregar de ser el caso en versión pública, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de la actual administración pública municipal 2019-2021, la información siguiente:
a) Curriculum Vitae, solicitud de empleo o documento análogo de los servidores públicos faltantes señalados en la presente resolución; y

b) Certificaciones de servidores públicos, en las materias de los cargos que desempeñan.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.
Para el caso, que la información que se ordena en el inciso b) no haya sido generada poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO, deberá manifestar de manera precisa y clara las razones que expliquen las causas por las cuales no se haya generado, poseído o administrado.
[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ;  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTISÉIS (26) DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE LA SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  
	




Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
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Comisionado
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Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
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[bookmark: _GoBack]Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 02923/INFOEM/IP/RR/2019.
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